
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

Bolsa de Trabajo. Personal Laboral. Convocatoria. 19/01/2021.

Mediante resolución de 12 de enero de 2021, aprobó las bases y la convocatoria para la formación de las bolsas

de empleo que seguidamente se indican, dirigidas a las contrataciones laborales temporales de Profesores/as de

Música y de Profesores/as de Danza con destino a la Escuela Municipal de Música y Danza del Patronato

Municipal de Cultura de Pozuelo de Alarcón.

Las bases de la convocatoria figuran expuestas tablón de anuncios del Ayuntamiento, tablón de anuncios del

Patronato Municipal de Cultura, así como en la página web municipal, sección empleo público.

PLAZO: veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOCM.

LUGAR: en las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/01/19/BOCM-20210119-32.PDF
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Profesores/as de Música.
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